DECRETO Nº  2186.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Derógase el Artículo 2º del Decreto Nº 2134 de fecha veinticinco de julio del año dos mil uno.

Artículo 2º =  Entrégase los planos por parte de la Intendencia Municipal al Organismo gestionante M.E.V.I.R. (Villa Rosario), quedando obligado éste, una vez efectuada la conexión de los servicios de agua corriente, energía eléctrica, saneamiento, así como el afirmado de calles, a acreditar los mismos.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a diecinueve 

de diciembre del año dos mil uno
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